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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs,
número 10, en solicitud de autor:zaciÓ11 para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carae.
terísticas técnicas principales son las siguientes:

LD/ce-34444/67.
Origell de la línea: Apoyo 84 linea Sab.a4en-ealdas.
Final de la misma: E. T. «Pedra santa TI».
Término mun:,'cipal a que afecta: 8entmenat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,135.
Conductor: Aluminio-acero 19,55 milímetros cuadrados de-

~eccíón.

Material de apoyos: Hormigón pretensado.
Estación transformadora: 100 KVA. 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegac:ón Provincial, en cumplimiento de lo diSpuesto

en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965), Y Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutorÍZ~ la instalación de la línea solic:tada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de enero de 1969.-El Delegado provincial, V, de
Buen Lozano.-1.687-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica. que
se cita.

CLUnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A:». con domicilio en Barcelona, Archs,
numero 10, en solicitud de autor:zaciÓll para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

LD/00-34444/67.
Origen de la línea: Apoyo 76 linea 8abadell-Caldas.
Final de la misma: E. T. «Pedra santa 1».
Termino munÍC:.,pal a que afecta: Sentmenat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,064.
Co.'lJ.ductor: Cobre 10 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos ~ Madera.
Esta Delega.c:ón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de nOViembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 tmodlf1cado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965), y Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solic:-tada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 261911966. '

Barcelona. 4 de enero de 1969.-El Delegado provincial, V. de
Buen LozanO.-L688-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pú,blica en concreto de la instalación eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs,
número 10. en solicitud de autorización para la instalación v
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposici6ll
de servidumbre de ¡paso de la instalación eléCtrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

=/00-34444/67.
Origen de la línea: Apoyo 153 linea Sabadell-Caldas.
Final de la misma: E. T. Mi1á.
'I'érmino mmlicipal a que afecta: 8entmenaL
Tensión de serv:do: 25 KV.
Lom:itu en kilómetros: 0,715.

Conductor: Cobre 1Q milunetros euadradoi- de sección.
Material de apoyos: Madera,
Estación transformadora: 10 KVA. 25/0,:SS-o,22 KV.
Esta Delegac:ón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; j.-ey
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc~cas
de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 Imodificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965), Y Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solic:tada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaeio
n~s que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de enero de 1969.-El Delegado provincial, V. de
Buen Lozano.~-1.689-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Barcelona por la que se Q,utoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica qUe se cita.

Cumplidos los tr::ímitRs reglamentarios en el expediente- in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Catalui'ia, S A.», con domicilio en Barcelona, Archs,
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidllll1bre de paso de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

LD/ce-9060/67.
Origen de la línea: Apoyo 53 bís, línea San Andrés-Mataró.
Final de la misma: Apoyo 6 de la línea a E. T. «G1ronés».
Término municipal a que afecta: Badalona..
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,385.
Conductor: Alumini~acerode 49,43 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyo..<;: Vidrio, triple campana.
Esta Delegacíón Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juliO; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléct.ricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965) y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limit.acio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de enero de 1969.-El Delegado prOVincial. V. de
Buen Lozano,-1,725-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Barcelona por la que se au.toriZa y decl«ra la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica Que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «IDdroeléc
trica de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, Arehs,
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la ínstalación eléctrica cUyas caracte
risticas técnicas principales son 1a.."1 siguientes:

LD/ce-10248/66.
Origen de la línea: Apoyo 15, línea a E. T. «Gabrera».
Final de la misma: E. T, «Urbanización S. Sebast.ián».
Término municipal a que afecta: cabrera de Matan).
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,343.
Conductor: Cobre de 10 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: 30 KVA. 25/0,22-0,127 KV.
Esta Delegación Provincial, en ctunrplimiento de 10 dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 <modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965) y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la ljnea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposiciÓll de
la servidumbre de paso en 1M condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de enero de 1969.-El Delegado provincial. V. de
Buen Lozano.-1.726-C.


